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CPA. VICENTE ROBERTO SURIAGA SANCIFEZ 
CONTADOR AUDITOR INDEPENDIENTE 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Finance and Tax Consultant SURIAGA 8. ASOCIADOS 

Auditores Independientes 

Guayaquil, Noviembre 27 del 2009 

Señores 2 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DEPARTAMENTO DE AUDITORIA, REVISORIA Y CONTROL Y ARCHIVO 
Aguirre y Pichincha (Esquina) 
Ciudad.- 

Estimado Señor (es) 

Cumpliendo con disposiciones legales vigentes el de presentar informes de Auditoría Externa para 
aquellas Compañías que al terminó contable del 2008, a requerimiento de la Superintendencia de 
Compañías o en su defecto hubieron superado los Montos Establecidos en Dólares en sus Activos 

Totales, cumplo en informar y presentar el siguiente detalle de la Compañía: 

    

  

QUE SE CERRA 

31 DE DICIEMBR 

de usted (es), 

Muy atentamente, 

     
Cl. N”09-O199611-6 , 

CV. N* 0157 - 0160 Xara 
Reg. Fed. Nacional de Contador es. N” 23.185 
SC — RNAE N? 2-332 

DIRECCIÓN: GUAYAQUIL GENERAL GOMEZ 1828 Y JOSE MASOOTE DURAN CIUDADELA ABEL GILBERT PONTON 3 MAZ. B-59 V-05 1 PESO OFIC. 1 
TELEFAX- 2803516 CELULAR 0920436959 

CASILLA 09-01-11343 EMAIL surianas_asociados. hotmail. corn 
GUAYAQUIL- - ECUADOR 
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CPA. VICENTE ROBERTO SURIAGA SANCHEZ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Finance end Tax Consullant 
Auditor independiente 

AEROLINEAS ARGENTINAS S. A. 
ESTADOS FINANCIEROS, 

AL, 31 DE DICIEMBRE DEL 2008 
OPINION JUNTO CON EL INFORME 

DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 
(EXPRESADO EN DOLARES) 

  

DIRECCION: Guayagui, General Gomez 1823 y Jose Mascote Duran Ciudadela Abel Gibert Ponton 3 Mz B-59 VS 
Teléfonos 2354549- 2803516 CEL. 092040959 

Casilla 09-01-11343 EMalbsusags asoredosfínotnes cora 
GUAYAQUIL -- DURAN — ECUADOR 

SOUHT. 
  a idos con de su 
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CPA. VICENTE ROBERTO SURIAGA SANCHEZ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

Finance and Tax Consultant 
Audror independiente 

CONTENIDO PAGINA No. 

+. Índice 1 

+ — Informe del Auditor Independiente 2 

. Balance General 

e Activo 3 

e Pasivo y Patrimonio 4 

+ Estado de Resultado 5 

e Estado de Evolución en el Patrimonio de los Accionistas 6 

+ Estado de Flujo de Efectivo 7 

+ Estado de Flujo Conciliación o 8 

* Nota a los Estados Financieros o 9-17 

> 30 NOV 2009 

o a Frrtos Let » ” 

1 

DIRECCION: Guayaqui, General Gomez 1828 y Jose Mascote Duran Ciudadela Abel Gibert Ponton 3 Mz B-59 Y! 

Teléfonos 2364649 - 2303516 CEL 092046959 
Casiia 09.01-11343 EMalsoczoús ascemdosfihotraes com 

GUAYAQUIL — DURAN -- ECUADOR 
  

SOUHT AMERICA 
Comp con el de su 
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CPA. VICENTE ROBERTO SURIAGA SANCHEZ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Finance and Tax Consultant 
Auditor independiente 

INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

AEROLINEAS ARGENTINASS. A. 
CSxpresado en Dólares) 

He auditado el Balance General adjunto de la Compañía AEROLINEAS ARGENTINAS S. A,, al 
31 de Diciembre del 2008 y los correspondientes Estados de Resultados, de Evolución en el 
Patrimonio de los Accionistas, y Flujo de Efectivo, por el año terminado en esa fecha. 

Estos Estados Financieros son responsabilidad de la Administración de la Compañía. Mi 
responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre dichos estados financieros en base ¿ mi 
auditoria realizada sobre kh Situación Financiera de la Compañía. 

Mi Auditoria se efectuó, de acuerdo con Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas 
(NAGA). Estas normas requieren que una Auditoria se planifique y ejecute de tal manera que se 
pueda obtener una seguridad razonable que los Estados Financieros estén libres de errores 
importantes. 

Una auditoria incluye sobre la base de pruebas selectivas el examen de las evidencias que soportan 
las cifras y revelaciones de los estados financieros, e incluye también la evaluación de los 
principios de contabilidad utilizados y de las disposiciones legales emitidas en la República del 
Ecuador y las estimaciones significativas efectuadas por la administración, así como la evaluación 
de la presentación de los estados financieros tomados en su conjunto. Considero que mi 
Auditoria proporciona una base razonable para expresar una opinión. 

En mi opinión, los Estados Financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos 
los aspectos importantes la Situación Financiera de la Compañía AEROLINEAS ARGENTINAS S. 
A., al 31 de Diciembre del 2008, los Resultados de sus Operaciones, de Evolución en el 
Patrimonio de los Accionistas, de Flujo de Efectivo, por el año terminado en esa fecha, de 
conformidad con Principios de Contabilidad de General Aceptación (PCGA) y demás 
Disposiciones Legales emitidas en la República del Ecuador. 

Los Estados Financieros certados al 31 de Diciembre del 2008 se prepararon sobre Bases Contable 
y Otras Normas y Principios, los mismos que prevén la realización de sus Activos y la 
cancelación de sus Pasivos en el periodo normal de actividad u operación. Estos Estados 
Financieros adjuntos no incluyen ningún tipo de Ajuste para reflejar posibles efectos futuros 
respecto de la recuperabilidad y clasificación de los otros Activos o de los importes, 
estructurando y clasificando sus Pasivos adecuadamente. 

  

  

an 
em A DS 

PS e . a: 
e e 

pz REGISTROS EN pap AL - 
Los Sc ns ros CPA Vi o iaga Sánchez pe 1 riaga p E . . 'o Loa Z Reg. Nacional de Contador N” 23.185 
5 31 NOV 2003 2! SC -RNAE N? 2 - 332 

op mt 
ARCOS CALDERON ; Loa MARCOS UA . A 

Nx G, el Y yes 
A YAQ E Guayaquil, 27 de Noviembre del 2009 

2 

DIRECCION: Guayaqui, General Gomez 1828 y Jose Mascote Duran Ciudadela Abeí Gibert Pontot; 3 Mz 8-59 VS 
Telélonos 2364549 - 2803515 CEL 092048939 

Casilla 09-01-11343 E-alesu:: asoregosááhotnos com       
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AEROLINEAS ARGENTINAS S. A. 

BALANCE GENERAL 

Al 31 de diciembre del 2008 
ACTIVOS 

CEXPRESADO EN DÓLARES) 

UV RR: : AÑOBASE 2007 

Caja y Bancos (Nota 3) 10,988.18 

Cuentas y Documentos por Cobrar, Neto (Nota 4) 378,671.97 

Pagos Anticipados (Nota 5) 266.25 

Otros Activos Corrientes (Nota 6) 0.00 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE: 389,926.40 

ACTIVOS FIJOS, NETO: (Nota 7) 0.00 

Propiedad, Planta y Equipo 2,834.34. 

Equipos de Computación y Sotfwares 3,845.10 

(-) Depreciación Acumulada -6,6 

TOTAL ACTIVOS: 389,926.40 

Ver Mota 4 los Estados Financieros. 

AÑO AUDITADO 2008 

5,932.35 

23,265.14 

109.55 

15,768.61 

445,075.65 

0.00 

2,834.34 

3,845.10 

-6,679.44. 

445,075.65 
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AEROLINEAS ARGENTINAS S. A. 

BALANCE GENERAL 

Al 31 de diciembre del 2008 

PASIVO Y PATRIMONIO 

  

  

CEXPRESADO EN DOLARES 

PASIVO CORRIENTE: AÑORASE 2007 AÑO AUDITADO 2008 

Cuentas y Documentos por Pagar (Nota 8) 3,562.93 7,436.96 

Pasivos Acumulados (Nota 9) 1,396.13 65.96 

TOTAL PASIVO CORRIENTE: 766.94 7,502.92 

TOTAL DEL PASIVO: 766.94. 1,502.92 

PATRIMONIO DE ACCIONISTAS 

Capital Social Pagado (Nota 10) 2,000.00 2,000.00 

Aportes Futuras Capitalizaciónes (Nota 11) 0.00 54,756.43 

Reserva Legal (Nota 12) 2,482.79 35,055.61 

Reserva de Capital (Nota 12) 54,756.43 0.00 

Utilidad (Pérdida) Acumuladas (Nota 13) 70,307.60 293,155.40 

Utilidad (Pérdida) Presente Ejercicio (Nota 13) 255,420.52 52,605.29 

TOTAL PATRIMONIO: 384,967.34. 431,272.73 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO: 385,734.28 445,075.65 

Ver nota a los estados financieros. 
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AEROLINEAS ARGENTINASS. A. 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

Al 31 de Diciembre del 2008 

CDPRESASDO EN DOALRES) 

Ingr e ción: 

Ventas Netas 

Ventas Exentas 

Total de Ingresos de Operacion: 
Utilidad Bruta Operacional: 

Gastos de Administracion y Ventas: 
Gastos de Honorarios 

Costos de Combustibles 
Gastos de Suministros y Manteriales 
Costos de Mantenimientos y Reparaciones 

Gastos de Promoción y Publicidad 
Costos de Comisiones a Sociedades 
Gastos de Impuestos Contribuciones y Otros 
IVA que se carga al Costo 
Gastos de Intereses 

Costos por Otros Servicios 

Otros Gastos de Administracion y Ventas 

Total de Gastos 
Total de Costos 

Total Costos y Gastos de Administracion y Ventas 

UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO: (Nota 13) 

Ver Nota a los estados financieros 

224,660.47 

126,300.00 

350,960.47 

350,960.47 

6,267.75 

5,535.37 

77.76 

0.00 

679.42 

22,004.29 

0.00 

0.00 

218.80 

0.00 

60,756.46 

95,539.85 

0.00 
95,939.85 

255,420.62 

AÑO AUDITADO 2008 

46,776.34. 

354,108.41 

400,884.75 

400,884.75 

12,300.00 

169,750.00 

67.00 

113,250.00 

0.00 

12,471.96 

36,712.24 

2,836.82 

819.04 

72.40 

0.00 

49,898.28 

298,381.1 

348,279.46 

52,605.29 
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Saldo al 31-DICIEMBRE-2007 

Transferencias Cuentas Patrimoniales 

Transferencias Cuentas de Resultados 
de Resultados 

Otras Aplicaciones 

Utilidad del Presente 

Ejercicio Fiscal 2008 

Saldo al 31-DICIEMBRE-2008 

Mer meta 2 hon sotzuhos Írm mecano. 

AEROLINEAS ARGENTIONAS S. A. 

ESTADO DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO 

Al31 de Diciembre del 2008 

  

      

  

tEXPLEZADO EN DOLARES 

Capital Aportes Futuras Reeng Rexeng de Resultados Vtilidad (Perdida) TOTAL 

Pagado Capitalizaciones Legal Capital Acamalados Pte Ejercicio 

2,000.00 o.co 2,482.79 54,756.43 66,259.51 255,42052 — 380,919.25 

54,756.43 04,756.43) 0.00 

32,572 22 22284770 (25542052) 32,572.82 

4,048.19 4,048.19 

52,605.29 52,605.29 

2,000.00 54,756.43 35,055.61 - 293,155.40 52,605.29 — 437,572.73 
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AEROLINEAS ARGENTINAS $. A. 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 

Al 31 de Diciembre del 2008 

COXPRESADO EN DOLARES) 

  

POR ACTIVI E OP ÓN 

Efectivo Recibido de Clierrtes 

Recibido por Otros Ingresos 

Pagos Efectuados a Terceros 

Desembolsos Varios por Comisiones e Impuestos 

Pagado a Proveedores, Comisionistas, y Otros 

Efectivo Desembolsados en Actividades de Operación: 

Aumento (Disminución) del Flujo de Efectivo: 

Efectivo al Inicio del Año: 

Saldo de Efectivo al Final: 

Ver nota alos estados fininciaros 

AÑO BASE 2007 

372,627.55 

187.46 

1,082.35 

199.38 

2,915.3 

374 472.51 

113,596.13 

124,534.31 

10,988.18 

AÑO AUDITADO 2008 

415,768.61 

1,330.17 

335,406.83 

156.70 

3,874.03 

62,748.94 

5,055.83 

10,988.18 

5,932.35 
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AEROLINEAS ARGENTINAS $. A. 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 

Conciliación de la Utilidad Neta con la Caja Neta 
Proveniente de las Actividades de Operación. 

Al 31 de Diciembre del 2008 
CEXPRESADO EN DOLARES) 

UTILIDAD PRESENTE EJERCICIOS: 255,420.52 52,605.29 

Más: 

Provisiones de Gastos por Pagar que no 

son desembolsos de Efectivo: 0.00 0.00 
Subtotal: 255,420.52 52,605.29 

N € j si 

Aumento (Disminución) en Cuentas por Cobrar Clientes 372,627.55 -355,406.83 

Aumento (Disminución) en Impuestos Fiscales 199.38 156.70 

Aumento (Disminución) en Otros Activos Corrientes 0.00 415,768.61 

Aumento (Disminución) en Cuentas por Pagar Locales 2,915.39 3,874.03 

Aumento (Disminución) en Impuestos por Pagar (1,082.35) 1,330.17 

Aumento (Disminución) en Otros Pasivos por Pagar (187.46) 0.00 

Sub-total: 374,472.51 62,748.94 

Efectivo Pagado por Actividades de Opetación: 629,893.03 115,354.23 
  

Ver Nota alos Estados Fianocros. gy 
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CPA. VICENTE ROBERTO SURIAGA SANCHEZ 

AEROLINEAS ARGENTINAS S. A. 

NOTA A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AÍ 31 de Diciembre del 2008 
CExpresado en Dólares) 

1) DESCRIPCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

alConstitución: 
La Compañía AEROLINEAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANONIMA Sociedad de 

nacionalidad Argentina, con domicilio en la ciudad de Buenos Aires (Argentina) La escritura 
de apertura de Sucursal se celebró en la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 
Guayas, República del Ecuador, el 10 de Diciembre de 1991 ante el Notario Segundo del 
cantón Guayaquil doctor Jorge Jara Grau, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil 
de este mismo Cantón el 13 de Marzo de 1992, con la presente Resolución de fojas 5.481 a 
5.484 numero 1866 del Registro Mercantil y anotado bajo el Número 3.580 del 
Repertorio.que el poder otorgado al señor David Vainstein se protocolizó el 5 de febrero de 
1991 en la Notaria Vigésima Novena del Cantón Quito, y su ampliación y demás 
documentos en la Segunda Notaria de Guayaquil, el 29 de Noviembre de 1991. 

b) Establecimiento de Sucursal: 

Por Resolución del directorio de la compañía adoptada el 13 de diciembre de 1990 se 
autorizó a los Administradores de la misma para que establezcan sucursales en el exterior de 
la República de Argentina, y mediante Resolución No. ODOO339 del 13 de febrero de 1992 el 
Intendente de Compañías de Guayaquil autoriza a la Compañía AEROLINEAS 
ARGENTINAS S. A., para que pueda realizar actividades constantes en el objeto social de la 
misma que se indica a continuación. 

c) Objetivo: 

La Sociedad tendrá por objeto social dedicarse por cuenta propia o ajena en forma 
independiente o asociada a terceros en el país o en el extranjero, actividades 
AERONAUTICAS: en todas sus manifestaciones, transporte aéreo, regular y/o no regular 
(charter contratado y de taxi aéreo) interno e internacional, de personas o cosas, 
correspondencia, trabajos y servicios aéreos en general, escuela de pilotaje y entrenamiento 
de personal relacionada a la aeronavegación. COMERCIALES:, mediante compra venta y 
permuta, leasing importación y exportación de todo, tipo de bienes y suministros y cesión de 
todo los tipos de aeronaves, TURISTICAS: mediante la creación de desarrollo y explotación 

de centros turísticos, de SERVICIOS: mediante la prestación de servicios mantenimiento y 
asistencia técnica de todo tipo de aeronaves, MANDATO, cumplir mandato y comisiones, 
REPRESENTACIÓN, de personales nacionales y extranjeras relacionadas con las actividades 
atinentes a su objeto social, SS 

DIRECCION: Guayaquil, General Gomez 1828 y Jose Mascote Duran Gudadela Abel Gibert Porton 3 Mz B-59 VS 
Telólonos 2364649 - 2803516 CEL. 092048959 

Casila 09-01-11343 EMaibsunaga asocadosfprotmad com 
ECUADOR 
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SUPERINTENDENCIA 
Finance and Tax Consultant 
Auditor Independiente 

INVERSORA, constituir y participar en sociedad por acciones, invirtiendo en ellas Capital 
necesario a esos fines y prestarles servicios dentro los limites que se establezcan. A tales fines 
la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y 
ejercer los actos que no le sean prohibidos por las Leyes o por este Estatuto. 

El Apoderado de la Compañía hasta el periodo 2000 en la Republica del Ecuador fue el 
señor David Vainstein. de nacionalidad argentina y el dieciocho de julio del dos mil cinco el 
Señor Horacio Pedro Fargosi Presidente de Aerolineas Argentinas S. a. otorga poder 
suficiente al doctor Juan Carlos Faidutti Estrada para que pueda ejercer las facultades 
conferidas en el territorio de la República del Ecuador, y su Capital Asignado a la Sucursal fue 
en su inicio de 5/:50'000,000,000 millones de sucres, y a la presente fecha y una vez 
aplicada la NEC 17 se convierten en US. $ 2.000,00 dólares norteamericanos 

b Í r Í Ti jai Otros Productos 

Su objetivo y proceso de Ingresos consiste en la venta o comercialización de Ticket de Viajes 
o Boletos de Avión y otros Productos como seguros de vuelo así como comisionista en la 
venta de los mismos en agencias de viajes del país. 

2) PRINCIPALES PRINCIPIOS Y/O POLÍTICAS CONTABLES 

A. Las Compañías en el Ecuador están reguladas por distintos entes de control 
como lo son El Servicio de Rentas Internas y La Superintendencia de Compañías, 
y normadas contablemente por la Federación Nacional de Contadores del 
Ecuador. Las disposiciones técnicas que emiten estas instituciones no coinciden 
en todos sus aspectos, las que hacen que tengan una primacía las Normas y Leyes 
emitidas por el Servicio de Rentas Internas y Superintendencia de Compañías, en 
ese orden; relegindose la aplicación de las políticas contables normadas por la 
Federación Nacional de Contadores. Este comportamiento origina desviaciones 
en la aplicación de las normas contables establecidas en el Ecuador, y desde 1999 
las (NEC) principalmente en lo relacionado con determinados registros y 
contabilización como son las diferencias en cambio y gastos diferidos. 

10 

DIRECCION: Guayaquil, General Gomez 1323 y Jose Mascote Durar: Ciudadela Abel Gibert Ponton 3 Mz 8-59 VS 
Teilonos 2364649- ¡6 CEL. 092048959 
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CPA. VICENTE ROBERTO SURIAGA SANCHEZ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Finance and Tax Consultant 

independiente 

B. Una Norma exigió que los registros contables se preparen en Dólares a partir del 
primero Abril del 2000, de acuerdo con los principios contables del Ecuador y 
las disposiciones emanadas por la Superintendencia de Compañías y el Servicio de 
Rentas Internas, que son utilizadas en la preparación de los estados financieros. 

C. CONVERSION DE ESTADOS FINANCIEROS DE MONEDA NACIONAL EN SUCRES A 

MONEDA EXTRANJERA EN DOLARES AMERICANOS 

Como es de conocimiento general y por efectos de la Inflación que sufrió el país 
al final del ejercicio de 1999 y que se concretó en el año 2000, el de acogerse 
como nueva valoración monetaria en el Ecuador, esto es el Dólar 
Norteamericano, los entes de control implementaron se adopte como Norma 
de Valoración la moneda del dólar Norteamericano, cuyo tipo de cambio del 
sucre hacia el dólar quedó establecido en 5/:25.000,00 suctes por cada Dólar 
Norteamericano. 

En estas circunstancias los organismos de control exigieron que las empresas 

presenten Información Financiera Contable en los periodos comprendidos de 
enero a Abril de 1999 y de Mayo a Diciembre de 1999, previo procedimiento de 
registros de valoración a partidas No Monetarias y de acuerdo con la NEC 17 

donde se detallan el procedimiento a seguirse en dicha valoración y aplicación de 
cuentas contables. 

En base a lo anteriormente expuesto Aerolíneas Argentinas S. A., se acogió al 
mencionado Reglamento de Reexpresión, cuyas aplicaciones se detallan en 
algunos Estados Financieros Básicos como, el Estado de Evolución del 
Patrimonio, Flujo de efectivo y la correspondiente Nota del Activo Fijo. 

A continuación mencionamos los principios contables más importantes que se han utilizado: 

VALUACIÓN DE PARTIDAS DE ESTADOS FINANCIEROS 

Activos Fijos: 

Las Propiedades y Equipos están contabilizados al costo de compra, sin que este supere al 
valor del mercado. 

DIRECCION: Guayaquil, General Gomez 1823 y Jose Mascote Duran Ciudadela Abel Gibert Ponton 3 Mz 8-59 VS 
Telélanos 2354649 - 2803516 CEL. 092048959 

Casilla 09-01-11343 EMabzucizus p3ocasosEbtrolmad com 
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CPA. VICENTE ROBERTO SURIAGA SANCHEZ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Finance and Tax Consultant 
Auditor independiente 

Depreciación: 

La depreciación de los Activos Fijos es calculada sobre los valores originales en base al 
método de Línea Recta, y en función de los siguientes porcentajes de depreciación anual: 

Instalaciones y Edificios 10% y 5% 

Muebles y Ensetes 10% 

Equipo de Oficina 10% 

Mantenimiento, Reparaciones, Renovación y Mejoras: 

Los gastos de mantenimiento y reparaciones se cargan a los resultados del año. Los costos de 
renovación y mejoras de importancia se consideran como adiciones a las propiedades. 

Registros de Ingresos en ventas de contratos a clientes: 

Toda Venta realizada, y una vez aceptada por las partes (Cliente,- Compañía) conlleva al 
reconocimiento del las cancelaciones y de los créditos en las fechas pactadas, 
dependiendo del monto del crédito escogido, y se lo registra como ingresos en el 
Estado de Resultados. Por los pagos que se reciben mes a mes, sea por concepto de 
ventas directas, contratos o comisiones de un porcentaje % sobre el valor de la cuota 
recibida y se lo reconoce igualmente como Ingresos Administrativos o comisiones. De 
igual manera, cuando se ejecuta la venta, la empresa gestiona el despacho de los tickets 
de avión, y esta genera otro porcentaje % de comisión ganada sobre el valor de 
compra. la misma que se reconoce como ingresos ganados en el Estado de Resultados. 
Por el plazo que resta de cancelar en el crédito concedido, existe un 10 % que se registra 
como ingresos diferidos por percibir, el mismo que se va realizando en Ingresos cada vez 
que el cliente abona en su cuenta. 

3) CAJA Y BANCOS 

AÍ 31 de Diciembre del 2008, este rubro está compuesto por: 

AÑO ABE 2007 AÑO AUDITADO 2008 

Prrodubanco Cta. Cte. N* 02006006869 10.988,18 5.932,35 

TOTAL 10.988,18 5.932,35 

Efectivo de libre disposición, sin restricción alguna 
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SUPERINTENDENCIA 
Finance and Tax Consultant 
Auditor independiente 

CPA VICENTE ROBERTO SURIAGA SANCHEZ 
DE COMPAÑIAS 

4) CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 

Al 31 de Diciembre del 2008, este rubro está compuesto por: 

AÑO BASEZO07 AÑO AUDITADO 2008 

Agencias de Viajes 3/8.671,97 23.265,14 

TOTAL: 378.671,97 23.265,14 

La Compañía no ha registrado provisión alguna, para incobrables, por cuanto la 
Administración de la misma considera que sus cuentas por recuperarse no presentan aún, 
riesgos de incobrabilidad. 

5) PAGOS ANTICIPADOS 

Al 31 de Diciembre del 2008, este rubro está compuesto por: 

AÑO BASE 2007 AÑO AUDITADO 2008 

Impuestos Pagados por Anticipado IVA 266,25 109,55 

TOTAL: 266,25 109,55 

Corresponde al Crédito a aplicarse en los pagos de Impuesto a la Renta originado por 
las retenciones efectuadas de clientes. 

6) OTROS ACTIVOS CORRIENTES 

Al 31 de Diciembre del 2008, este rubro está compuesto por: 

AÑO BASE2007 AÑO AUDITADO 2008 

Otros Activos Corrientes 0,00 415.768,61 

TOTAL: 0,00 415.768,61 

7) ACTIVO FUO: 

Al 31 de Diciembre del 2008, este rubro está compuesto por: 

(Ver Página Siguiente Detalle) 
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AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. 

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO: 
CEXPRESADO EN DÓLARES 

Los Activos Fijos al 31 de diciembre del 2008, comprendia lo siguiente: 

  

  
  

  

  

  

Saldo al Adiciones Reclaificac. Bajas o saldo al z 

DETALLE 31/02/2007 y/o Ajustes Retiros 31/12/2008 Depreciación 

Al Costo Actualizado: 

Muebles Enseres, Maquinaria 
Equipo de Oficina, Licencias 3,845.10 3,845.10 10% 

Instalaciones 2,834.34 2,834.34 10% 

Tota) Costo: 6,679.44. 6,679.44. 

Depreciación Acumulada: (6,679.44) (6,679.44) 

Activos Fijos Neto: 0.00 0.00 
  

NOTA: 

Al cierre del ejercicio fiscal del 2008 la Compañía no ha adicionado Activo Fijo alguno, y sus rubros están 
completamente depreciados y por ello en el Estado de Resultados no registra cargo por Depreciación. 

Ves nota ados estados financieros. 
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CPA. VICENTE ROBERTO SURIAGA SANCHEZ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Finance and Tax Consultant 
Auditor independiente 

8) CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 

Al 31 de Diciembre del 2008, este rubro está compuesto por: 

AÑO ARE 2007 AÑO AUDITADO 2008 

Cuentas por Pagar Proveedores Locales 3.562,93 7.436,96 

TOTAL: 3.562,93 7.436,96 

9) PASIVOS ACUMULADOS 

Al 31 de Diciembre del 2008, este rubro está compuesto por. 

AÑO ARE 2007 AÑO AUDITADO 2008 

Otras ObÍ igaciones Fiscales 0,00 65,96 

Obligaciones Varias ¡ATA (BSP) 1.396,13 0,00 

TOTAL: 1.396,13 65,96 

Estos importes comprenden las Obligaciones originados en virtud de la existencia de una 
relación legal y reglamentaria. De igual forma, conforman importes recaudados de otros 
contribuyentes a titulo IVA y de Retención en la Fuente a favor de la Administración Tributaria 
y Otros. 

10) CAPITAL SOCIAL 

El Capital Social, al 31 de Diciembre del 2008, se constituía así: 

Accionistas NACIONAUDAD Monto Aportaciones 

SUCURSAL DE COMPAÑÍA EXTRANJERA ARGENTINA U.S.Í 2.000,00 
TOTAL U.S.Í 2.000,00 

El Capital Social de la Compañía esta compuesto por 2.000 (DOS MIL) Acciones Ordinarias y 
Nominativas en circulación de US. $ 1,00 (Un Dólar) cada una que totalizan dicho Capital Social 
en US. $ 2.000,00 Dólares Americanos a la presente fecha. 

11) APORTES FUTURAS CAPITALIZACIONES 

Al 31 de Diciembre del 2008 este rubro es de US. $ 54.756,43. 
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CPA. VICENTE ROBERTO SURILAGA SANCHEZ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Finance and Tax Consultant 
Auditor independiente 

12) RESERVA LEGAL 

De conformidad con el Art. 111 de la Ley de Compañías y en concordancia con la 
Resolución No. 93-1-4-A-019 de Noviembre de 1993 de la Superintendencia de Compañías, 
manifiesta que de la utilidad neta anual debe transferirse una cantidad no menor del 10% 
para formar la Reserva Legal, hasta que esta alcance por lo menos el 50% del Capital Social. 
Dicha reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo, pudiendo ser 
capitalizada en su totalidad o y para poder absorber las pérdidas, y al 31 de diciembre del 
2008 esta es de US. $ 2.482.79 

RESERVA REVALORIZACION DEL PATRIMONIO Y/O RESERVA DE CAPITAL 

ADICIONAL POR APLICACIÓN DE LA NEC 17 
De acuerdo con disposiciones legales desde 1991 estuvo en vigencia la aplicación del Sistema de 
Corrección Monetaria, el cual buscó ajustar contablemente las partidas no monetarias del 
Balance General, cuyo valor en libros es susceptible de modificación con relación al valor de 
mercado. La Compañía ajustó debidamente sus Cuentas al finalizar este periodo se y se efectuó 
la correspondiente transferencia de la Cuenta Reexpresión Monetaria a la Cuenta de Reserva por 
Revalorización del Patrimonio, y lo que corresponde a la aplicación de la NEC 17 con las 
cuentas respectivas, y la denominada REI para los Estados Financieros Dolarizados, Siendo estas 

cuentas agrupadas en el Patrimonio en la cuenta denominada Reserva de Capital Esta podrá 
ser Capitalizada parcial o totalmente. 

13) UTILIDADES (PERDIDAS) ACUMULADAS 

Al 31 de Diciembre del 2008, este rubro está compuesto por: 

  

Utilidad del Periodo 2003 407.05110 

Perdidas Acumuladas =60.055,96 346.99514 

Utilidad del Periodo 2004 2.590,64. Vtilidad es el Patrimonio 2004 

Ajustes Transferencias Recibidas 285.152,73 

Utilidad Acumulada del Periodo 2004 61842,41 

Utilidad Acumulada del Periodo 2005 64 43305 

Utilidad del Periodo 2005 1326,46 utilidad en el Patrimonio 2005 

Utilidad Acumulada del Periodo 2006 66.259,51 

Utilidad del Periodo 2006 4.048,09 vtlitad en el Patrimonio 2006 

Utilidad Acumulada del Periodo 2007 70.307,60 

Utilidad del Periogo 2007 255.420,52 vtlitad en el Patrimonio 2007 

Utilidad Acumulada del Periodo 2008 293155,40 

Utilidad del Periodo 2008 52.605,29 vtlidad en el Patrimonio 2008 
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CPA. VICENTE ROBERTO SURIAGA SANCHEZ 

14) EVENTOS SUBSECUENTES, CUENTAS DE ORDEN, Y GARANTIAS COLATERALES O DE 

TERCEROS 

A la fecha de emisión del respectivo informe por parte de Auditoria Externa, La Compañía 
AEROLINEAS ARGENTINAS 5. A. No presenta en sus Estados Financieros entregados a la 
Superintendencia de Compañías y al Servicio de Rentas Internas (SRI) Eventos Subsecuentes, 
Cuentas de Orden, Garantías, Otros Colaterales con Terceros. u otros eventos Ó transacciones 
que en opinión de la Administración de la Compañía pudieran tener un efecto significativo 
sobre los Estados Financieros en mención. 

15) OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

AEROLINEAS ARGENTINAS S. A., a la presente fecha, de emisión del respectivo Informe de 
Auditoría Externa (27 de Noviembre del 2009) cumplió con todas las Obligaciones Tributarias 
y con el Sistema de Rentas Internas (SRI). 

16) CONVENIO 

La Compañía AEROLINEAS ARGENTINAS S. A. Se acoge a una Resolución adoptada en el 
Registro Oficial N* 235 de Mayo 4 de 1982, donde se firma un Convenio en la Ciudad de 

Buenos Aires (Argentina) el 3 de marzo de 1981 entre los Gobiernos del Ecuador y de la 
Argentina para así evitar la doble imposición fiscal en relación con el Transporte Aéreo (se 
adjunta al final este Informe una copia simple). 
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* A. Que un ejemplar de los Jocutnentos adjuotos 

al presente Certificado ha sido notificado e entregado 

  

que se ha hecho la notificación o entrega e identificar 

el citado documento. 

/ 

como sigue: 

PechHAl coo cccncarno ro rr rr 

Lugar (dirección): 

autorizados en la Convención: 

* (0) De acuerdo con el procedimiento espectal o 

formalidades adicionales que a continuación se descri- 

ben, con fundamento en el segundo pórrafo del articu- 

lo 10 de la mencionada Convención, 

* (2) Mediante notificación personal a la perso- 

na a quien se dirige, o al representanle Jegal de una 

persona jurídica. 
* (Do Fo caso de no haberse encontiado la perso- 

na que debió haber sido notificada, se hizo la nelifí- 

cación en la forma prevista por la ley del Estado re- 

querido: (Sírvase describirla) 

1. Original y una copia en cl idioma del Estado 

requerido. 
* Taáchese si no corresponde. 
*B. Que los documentos indicados cn el exhorto o 

carta rogatoria han sido entregados a: 

Relación con el destinatario 

(familiar, comercial u otra) 

*C. Que Jos documentos no han sido noliiscados 

o entregados por los siguientes motivos: 

* D. De conformidad con el Protocolo, se solicito 
al interesado que pague el saldo adeudado cuyo detalle 
se adjunta. 

lecho en 

de 19... 

Firma y sello de la autoridad central requerida 

Cuando corresponda, adjuutar original o copia de 

cualquier documento adicional necesario para probar 

* Táchese si po corresponde, 

NO 534 

De conformidad con uno de log siguientes métodos " OSVALDO HURTADO LARIEA. 

Presidente Constitucional de la República 

Considorand): 

Que en la ciudad de Buenos Aires, el 3 de marzo 
de 1981, el Gobiermo del Ecuador suscribió el Con- 
vento para evitar la doble imposición en relación con 

el Transporle Aéreo con el Gobierno de la República 
Argentina; 

Que la Cámara Nacionai de Representantes, con 
fecha 1 de marzo de 1982 aprobó el referido Con- 
venio; y 

En uso de la facultad que le confiere el literal 
DO del Art. 78 de ta Constitución, 

Decreta: 

Art. 1% Ratificase el Convenio para evitar la 
doble imposición en relación con el "Transporte Aéreo 
con el Gobierno de la República Argentina, 

Art. 2% Procédase al Canje de los respectivos 
lustrumentos de Ratificación. 

Art. 32— Publíquese en el Registro Oficial, con- 
juntamente con este Decreto, el texto del Convenio 

para cvitar la doble imposición en relsción con el 
Transporte Aéreo Suscrito con el Gobierno de la Re- 

pública Argentina, 

Art, 4— De la ejecución de este Decreto, que 

entrará een vigencia a partir de su promulgación en 

el Registro Oficial, encárguese el señor Ministro de 
¡Relaciones Exteriotes. 

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a los' 27 
días del mos de abril de mil novecientos ochenta y 
dos. 

3 Osvaldo Hurlado Larres, Presidente Consti- 

tucional de Ta República.— f.) Luis Valencia Rodrí- 

guez, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Es copia.— Cerlífico. 

1) Dr. €. Alredo Negrete T., Secretario Gene- 

ral de la Administración Pública. 

CONVENIO 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPURLICA DEL 

ECUADOR Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 

ARGENTINA PARA EVYIFAR LA DOBLE IMPOSt 
CION EN RELACION CON EL TRANSPORTE AEREO 

El Gobierno de la República del Eouacor y el Ge- 

bierno de la República de Argentina, —doseosos de 

eliminar la doble imposición en relación con el trans- 
porle “aéreo, 

Blan convenido lo signiente: 
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ARTICULO 1 

Impuestos Comprendidos 

El presente Convenio se aplicará: 
D Por el Ecuador: 

a) Al impuesto a la renta; 
b) A los impuestos adicionales a la renta; y 

ec) Al impuesto al capital en giro. 

ID Por la Argentina: 

a) Al impuesto á las ganancias; 
b) Alo impuesto a los beneficios de 

eventual; 

c) Al impuesto al capital de das empresas; y 
4) Al impuesto ul patrimonio neto de las perso- 

nas físicas, 

El presente Convenio se aplicará también a las 
modificaciones que se introduzcan a los referidos 

impuestos y a cualquier otro impuesto que, en razón 

de su base gravable o materia imponible, fuere esen- 
cial y económicamente análogo a los anieriormente 

cilados que uno u otro de los Estados Contratantes 
estableciere con posterioridad a la firma del mismo. 

carácter 

ARTICULO 11 

Definiciones 
A los cfectos del presente Convenio, las expre- 

siones que a continuación se citan, Significarán: 

a) Yi término “empresa de un Estado Conlra- 

tante” designa a una empresa explotada por una per- 

sona matural o jurídica domiciliada en uno de los Es- 

lados Contratantes. 
Se entiende que una empresa está domiciliada en 

el Estado Contratante que señale su instrumento de 
constitución. Si no existe instrumento de constitución 
o éste no señala domicilio, la empresa se considerará 

domiciliada cn el lugar donde se encuentre su adminis- 

tración efectiva. 
b) Por “transporte aéreo” se entiende el trans- 

porte internacional por aire de personas, carga y Co- 

Treo realizado por el propiebario, fletador o arrenda- 

tario de aeronaves. 

c) La expresión "transporle internacional” sig- 

nifica dl transporte aéreo efectuado por una empresa 
de un Estado Contratante, salvo cuando el mismo se 

realice entre puntos situados en cl otro Estado Contra 

tante (scrvicio doméstico o cabolaje). 
d) Los términos “un Estado Contratante” y “el 

otro Estado Contratante” designan a la República del 

Ecuador y a fla República Argentina, según exija el 
contexto de este Convenio, 

e) El término “Autoridades Competentes” desig- 
na, en el caso del Ecundor al Ministerio de Finanzas 

y Crédito Público y en el caso de la Argentina al Mi- 

nisterio de Economía (Secretaría de Estado de lHacien- 

da.) 

D Para la replicación de este Convenio por un 
Estado Contratante, toda expresión que no eslé defini- 

da en su aiticulado deberá ser interprelada en el 
sentido que se lle atribuya en la legislación tributaria 
de dicho Estado, a menos que el contexto del Con- 

venio exija olra cosa. * 

  

  

ARTICULO IB 

Jurisdicción Tributaria 
1. Las rentas provenientes del ejercicio del 

transporte internacional oblenidas por empresas de 
transporle aéreo, sólo podrán someterse a imposición 

en el Estado Contratante en el que eslén domicilia- 

das las mismas. 
2. La misma regha se aplicará a los beneficios 

procedentes de las participaciones que en actividades 
conjuntas o “poois”” de cualquier clase, para el trans- 
porte séreo, tenga una empresa de un Estado Con- 

tratante. 
3. Las Rentas originadas por la venta de bienes : 

muebles e Inmucbles pertenecientes a empresas de 

transporte internacional que se encuentren afectados 
directamente al giro específico de dicha actividad, sólo 

podrán someterse a imposición en el Estado Contra- 
tante en el cdal estén domicilindas las mismas. 

4. Las rentas originadas por la venta de aerona- 

ves afectadas al transporte intermacional, sólo podrán 
someterse a imposición en el Estado Contralante en 
que esté domiciliada ja empresa titular de los mismos, 

5. ¡Las remuneraciones obtenidas en razón de un 

empleo ejercido a bordo de una aeronave, operada en 

el transporle internacional, sólo podrán "someterse a 
imposición en el Estado Conbratante en que esté do- 
miciliado el empleador. 

6. El pattimonio perlencciente a empresas de 
transporte internacional, que Se encucntre afectado di- 

recbamente al giro específico de dicha: actividad, sólo 
podrá someterse a imposición en el Estado Contra- 
tante en el que esté domiciliada la empresa titular 
del mismo. 

ARYICULO XV 

Rézimen de Consultas e Información 
l. Las Antoridades Competentes podrán realizar 

consultas cuando lo eostimem conveniente, con el fin 
de asegurar la recíproca aplicación y el cumplimien- 
to de los principios y disposiciones del presente Con- 
venio. 

2. Tales consuilos podrán saficitarlas cualesquie- 

ra de los Estados Contratantes y las reuniones para 
su resolución, en el seno de una Comisión Mixta, de- 

berán iniciarse dentro de los sesenta dias conbados 
a partir de la fecha de la solicitud, que se lransmi- 

tirá por la vía diplomática al igual que las demás 

consultas y gestiones referidas a este instrumento. 
3. Las Autoridades Competentes de los Estados 

Contratantes podrán intercambiar la información que 
consideren neccsaria para la aplicación de este Con- 

venio. 

ARTÍCULO Y 

Vigencia 

Este Convenio entrará en vígor a los treinta días 
del canje de los imstrumentos de ratificación y sur- 
tirá efectos para das reblas oblenid:s a patrimonio 

poseído a partir del primero de enero, inolusive. del 
año en que se produzca el intercambio de los instrt- 

mentos de malilicación. 

  

| , 
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(RO. No, 235, mayo 4 de 1982) CONVENIO 
DARE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR Y ELGO- - 

5 BIERNO DE LA REPUBLICA ARGENTINA PARA EVITAR LA 
- DOBLE IMPOSICIÓN EN RELACION CON EL TRANSPORTE AEREO 

OSVALDO HURTADO LARREA. E : 

Presidente Constitucional de la República * iaz.:30 El Gobierno de la República del Ecuador y el Gobiemo de la República de 
- -, Argentina, deseosos de eliminar la doble imposición en relación con el transpor- 

No. 834 

  

Considerando: e aéreo, 

Que en la ciudad de Buenos Aires, el 3 de marzo de 1981, el Gobiemo f___.. venido lo sieniente: 
del Ecuador suscribió el Convenio para evitar la doble disposición en relación ES Ban convenido lo siguiente: 
con el Transporte Aéreo con el Gobierno de la República Argentina; a ARTICULO 1 

g * 

Que la Cámara Nacional de Representantes, con fecha 11 de marzo de 7 Impuestos Comprendidos 

  

8 bó el referido Convenio; . . 1982 aprobó el referido Convenio; y El presente Convenio se aplicará: 

En uso de la facultad que le confiere el Hteral £) del Art. 78 de la 
A Constitución. D Por el Ecuador: 

  
; a) Al impuesto a la renta; 

! Decreta: b) A los impuestos adicionales a la renta; y 
4 > c) Al impuesto al capital en giro. 

Art. 1%. Ratificase el Convenio para evitar la doble imposición en rela- " I Por la Árgentipa: 
ción con el Transporte Aéreo con el Gobierno de la República Argentina. a) Al impuesto a las ganancias; 

b) Al impuesto a los beneficios de carácter eventual; 

Art. 29 - Procédase al Canje de los respectivos Instrumentos de Ratificación, E c) Al impuesto al capital de las empresas; y 
7. «y Alimpuesto al patrimonio neto de las personas fisicas. 

Art. 3%.- Publíquese en el Registro Oficial, comuntamente con este 
Decreto, €l texto del Convenio para evitar la doble imposición en rela- 
ción con el Transporte Aéreo suscrito con el Gobierno de la República 

Argentina. 

E] presente Convenio se aplicará también a las modificaciones que se in- 
toduzcan a los referidos impuestos y a cualquier otro impuesto que, en razón de su 

base gravable o materia imponible, fuere esencial y económicamente análogo a los 
o, . o . —— anteriormente citados que uno u otro de los Estados Contratantes estableciere con 

Art. 4%. De la ejecución de este Decreto, que entrará en vigencia 8 : > ; : , rioridad a la firma del mil 
partir de su promulgación en el Registro Oficial, encárguese el señor poste el mismo. 

Ministro de Relaciones Exteriores: o ARTICULO H 

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a los 27 días del mes de abril de A Definiciones 

i je h dos. . o mil novecientos ochenta y dos A los efectos del presente Convenio, las expresiones que a continuación se 
f.) Osvaldo Hurtado Larrea, Presidente Constitucional de la República.- .  fitan, significarán: 

- f.) Luis Valencia Rodriguez, Ministro de Relaciones Exteriores. 
a) El término "empresa de un Estado Contratante” designa a una empre- 

Es copia.- Certifico. - — explotada por una persona natural o jurídica domiciliada en uno de los Estados 
fy Dr. C. Alfredo Negrete T., Secretario General de la Administración $. Contratantes. pa 
Pública. . 
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Se entiende que una empresa está domiciliada en el Estado Contratante 

que señale su instrumento de constitución. Si no existe instrumento de constitu- 

ción o este no señala domicilio, la empresa se considerará domiciliada en el lu- a 

gar donde se encuentre su administración efectiva. E 

b) Por "transporte aéreo” se entiende el transporte intemacional por ai- poe 

re de personas, carga y correo realizado por el propietario fletador o arrendata- 

rio de aeronaves. 
e 

c) La expresión "transporte internacional” significa el transporte aéreo A 

efectuado por una empresa de un Estado Contratante, salvo cuando el mismo se PE 

realice entre puntos situados en el otro Estado Contratante (servicio doméstico o M 

cabotaje). 

d) Los términos ”un Estado Contratante” y ”el otro Estado Contratan- $ 

te” designan a la República del Ecuador y a la República Argentina, según exija 

el contexto de este Convenio. 

e) El término ”Autoridades Competentes” designa en el caso del Ecua- a 

dor al Ministerio de Finanzas y Crédito Público y en el caso de la Argentina al 

Ministerio de Economía (Secretaría del Estado de Hacienda). 

£) Para la aplicación de este Convenio por un Estado Contratante, toda n 

expresión que no esté definida en su articulado deberá ser interpretada en el sen- E 

tido que se le atribuya en la legislación tributaria de dicho Estado, a menos que 

el contexto del Convenio exija otra cosa, 

ARTICULO II 

Jurisdicción Tributaria 

1. Las rentas provenientes del ejercicio del transporte internacio- ¿4 E 

nal obtenidas por empresas de transporte aéreo, solo podrán someterse a imposi-4 : 

ción en el Estado Contratante en el que estén domiciliadas las mismas. 
   

2. La misma regla se aplicará a los beneficios procedentes de las 8 

participaciones que en actividades conjuntas o ”pools” de cualquier clase, paraB 

el transporte aéreo, tenga una empresa de un Estado Contratante. 

3. Las Rentas originadas por la venta de bienes muebles e inmué: 
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bles pertenecientes a empresas de transporte internacional que se encuentren 
afectados directamente al giro específico de dicha actividad, sólo podrán some- 
terse a imposición en el Estado Contratante en el cual estén domiciliadas las mismas. 

4. ” Las rentas originadas por la venta de aeronaves afectadas al 

transporte internacional, sólo podrán someterse a imposición en el Estado Con- 
tratante en que esté domiciliada la empresa titular de los mismos. 

5. Las remuneraciones obtenidas en razón de un empleo ejercido 
a bordo de una aeronave, operada en el transporte internacional, sólo podrán so- 

meterse a imposición en el Estado Contratante en que esté domiciliado el em- 

pleador. 

6. El patrimonio perteneciente a empresas de transporte interna- 

cional, que se encuentre afectado directamente al giro específico de dicha activi- 
dad, sólo podrá someterse a imposición en el Estado Contratante en el que esté 

domiciliada la empresa titular del mismo. 

ARTÍCULO IV 

Régimen de Consultas e Información 

L Las Autoridades Competentes podrán realizar consultas cuan- 

do lo estimen conveniente, con el fin de asegurar la recíproca aplicación y el 
cumplimiento de los principios y disposiciones del presente Convenio. 

2. Tales consultas podrán solicitarlas cualesquiera de los Estados 

Contratantes y las reuniones para su resolución, en el seno de una Comisión 

Mixta, deberán iniciarse dentro de los sesenta días contados a partir de la fecha 

de la solicitud, que se transmitirá por la vía diplomática al igual que las dernás 

consultas y gestiones referidas a este instrumento. 

3. Las Autoridades Competentes de los Estados Contratantes 

podrán intercambiar la información que consideren necesaria para la aplicación 
de este Convenio. 

ARTÍCULO V 
Vigencia 

Este Convenio entrará en vigor a los treinta días del canje de los instru- 

mentos de ratificación y surtirá efectos para las rentas obtenidas o patrimonio po- 
seído a partir del primero de enero, inclusive, del año en que se produzca el in- 
tercambio de los instrumentos de ratificación.   
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ARTICULO VI 

Denuncia 

El presente Convenio podrá ser denunciado por cualquiera de los Esta- 
dos Contratantes, por vía diplomática, con un preaviso mínimo de seis meses an- 
tes del fin dei año calendario. 

El Convenio dejará, en tal caso, de tener efecto en el ejercicio que se 
inicie a partir del primero de enero del año calendario siguiente al de la denuncia. 

Hecho en la ciudad de Buenos Aires, a los tres días del mes de marzo E 
del año mil novecientos ochenta y uno, en dos ejemplares originales en idioma 
español igualmente válidos. 

Por el Gobierno de la República del Ecuador.- 

Por el Gobierno de la República de Argentina. 

Certifico que la presente es fiel copia del original que reposa en los Ar- 
chivos del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Quito, a 26 de marzo de 1982 

£.) Rodrigo Validez Baquero, Subsecretario General. 
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ACIADEJ:S PRIMERA REUNION DE CONSULTA DELAS. 
AUTORIDADES AERONAUTICAS DE ECUADOR Y ARGENTINA 

- En la ciudad de Buenos Aires, Capital de la República de Argentina, a los seis días 
del mes de mayo de mil novecientos setenta y siete, Jas autoridades aeronáuticas de 

la República del Ecuador presidida por el Teniente Coronel de E. M. Ave. Marco 
Andrade B., Subdiroctor General de Aviación Civil; como Delegado el Doctor Ra- 

miro Arroyo Acoste, Asesor de Política Aérea de la Dirección de Aviación Civil y 
como Observadores el Señor Roberto E. Muller, Vicepresidente Comercial de Ecua- 
toriana de Aviación y el Doctor Antonio Cobo E, Asesor Jurídico y Aeronáutico de 

Ecuatoriana de Aviación, y de la República Argentina presidida por el Comodoro 
-(R) Horacio Mumberto Largli, Director Nacional de Transporte Ádreo Comercial e 

integrada como Delegados por el señor Rodulfo M. Ovejero, Jefe de) Departamen- 

to Régimen de Servicios de la Dirección Nacional de Transporte Atreo Comercial 
y por el Secretario Fernando Gálvez, Representante del Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto y como Observador el Doctor Néstor Heriberto Errecart de Ae- 

rolíncas Argentinas, convienen lo siguiente: 

l, PRINCIELOS GENERALES: 

a) Alcances Las relaciones scrocomerciales entre las Repúblicas del 

ECUADOR y ARGENTINA se basarán prioritariamente en las necesi- 

dades de vinculación de ambos países. 
b) Keciprocidad efectiva: Aplicar como principio fundamental el de la re- 

ciprocidad efectiva en el otorgamiento de derechos de tráfico. Asi mis- 
mo, se tendrán en cuenta, en consonancia con el señalado principio, los 

siguientes aspectos: 

I- Igualdad de tarifas y de condiciones de servicios del tansporie 
2- Números de vucios (frecuencias), capacidad y tipo de aeronaves. 

3- igualdad de tratamiento en cuanto a derechos por instalaciones 

aeroportuarias, así como el régimen legal y reglamentario que 

pueda afectar el movimiento de pasajeros y carga, todo ello de 

conformidad con el artículo 15 y Anexo 9% del Convenio de 
Chicago de 1944, respectivamente, 

4. Demanda del iransporte aéreo, situación de la conipetencia en 
las áreas servidas por las empresas designadas y aprovecha 

micitto real de estas. 
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d- Los pasajeros en tránsito a través del territorio de una cualquie- 
ra de las Parles estarán, a lo sumo, sujetos a un simple control 

y gozarán de toda clase de facilidades. Jl equipo y la carga en 
tráusito directo estarán exentos de derechos a impuestas de 
aduanas y de otros similares. 

5- Ambas partes comprometen sus esfuerzos a los efectos de lo- 

grar en sus respectivos palses que las autoridades pertiuentes 
procedan a realizar las gestiones tendientes a la firma de un 
acuerdo que evite la doble imposición en materia de graváme- 
nes fiscales por todo concepto que dimane de la explotación 

aerocomercial de las omprosas designadas por ambas banderas. 

Beulización de tráficos complementarios, Los derechos de tráfico de 
5a. libertad se acordarán a condición de que dichos tráficos sean com- 
plementarios de los de Ja. y de. libertades entre 0] territorio de Argenti- 

- ná y el territorio de Ecuador y viceversa, salvo los casos de excepción 

que se acuerden por resultar de reclproca utilidad. 
No obstante el carácter complementario del tráfico de 5a. libertad, las 
dos Partes reconocen la importancia de su contribución en la explota- 

ción de los servicios de largo recorrido, considerando que es necesario 
mantener un razonable equilibrio en la concesión de ese tráfico a los 

transportadores designados por las dos Partes. 
Las autoridades acronáuticas de las dos Partes se comprometen en 
observar el equilibrio de los resultados del tráfico complementario de 

las empreses de las dos banderas, alentando a éstas para procurar 
a través de acuerdos comerciales el mantenimiento de ese equilibrio. 
Con el fin de controlar el equilibrio señalado en Jos párrafos preceden» 

fes, ambas Partes coinciden en la necesidad de realizar reuniones perió- 

dicas y auuales, oportunidad en la que se analizarán resultados econá- 
micas de dichos tráficos para adoptar decisión sobre su vigencia. 
Bsunjones de consultes A fin de asegurar la aplicación satisfacioria de 
las disposiciones de la presente Acta, las autoridades acronáuticas de las 
Partes se consultarán por Jo menos una vez al afío, previo el intercam- 

bio de las estadísticas de tráfico. con frecuencia semestral, 

Proredimientos administrativos: Las autoridades competentes de cada 
nals procederán a efectuar dos trámitos administrativos que sean necesa- 
tios para dar cumplimiento a lo que 58 acuerde en las reuniones de con- 

solta. 
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Los nenerdos celebrados por las compañías designadas se somectción £ b) CRIA 

la consideración y aprobación de los dos Gobiernos. para a 
19) Participación de terceros trausportadores: Ambas Partes coinciden en vas ru 

que el hecho nuevo de la incorporación de los transportadores ccualo: c) Proc 

riano y argentino al tráfico entro los dos países, hasta ahora usufructue- : RIAN 
do sole por terceros operadores, requiere una especial acción gubemna- > ton zas 
mental para facilitar su consolidación y desarrollo. Con tal objeto las y cidus 

autoridades aeronáuticas de ambas Partes observarán el desarrollo dei | cadu-e 

tráfico transportado entro ECUADOR y ARGENTINA por tadas loz 
operadores intervinientes durante el período de DOCE (12) meses, a . El eqU 
partir de la operación simultánea de empresas de ambos países y poste. capacidad. 
tionnente por iguales periodos. 
Sí protede la adopción de medidas tendientes a disciplinar la panicipe- 1) 

ción de esos terceros transportadores, ambas autoridades se consultarán 
para procurar hacerlas idénticas, Ello sín periuicio de la facultad de ft 
jarlas individualmente, cuando el caso lo requiera, 

1) Sobreyuelo, Las empresas de transporte aéreo designadas por las Par: 1) 

tes, gozarón en el fecritorio de la otra Parte, del derecho de tránsito y de 

escala para fines ta comerciales en los aeropuertos abjertos para el trá- 

fico internacional. El procedimiento para su aplicación será de carác. 

ter administrativo, requiriendo que Jas empresas designadas formulen la 

solicitud a las avtoridados de la otra Parte, laz cunles se pronunciarán sin           
  

demora, 

1 BLTAS Y CONDICIONES DE OPERACION 1D 

a) Rutas: Se establecen, de común acuerdo, los siguientes cuadros de 
1 PUIBOTO SAA PRA F ETS TRA | IATA RE > 

MA (Peró) - GUAYAQUIL (Ecuador) - CIUDAD DE MEX! 
CO (México) - LOS ANGELES/MIAM] y MUEVA YORK 

(Estados Unidos de América) y viecversa, con los respectivos > 
o dercchos de tráfico. dy Tarifos 

co 14) PUNTOS DE ECUADOR - LIMA (Perú) - SANTIAGO DE 1) 
a CHILE - BUENOS AIRES (República de Argentina) y 

a Co viceversa con derechos de tráfico desde BUENOS AJRES a 
5 o CIUDAD DE MEXICO - LOS ANGELES/MIAMI y NUEVA 
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YORK (Estados Unidos de América) y viceversa. 
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b) comisión de escalas: Las empresas de ambas Partes tendrán facultad 
para omitir escalas en los terceros palses especificados en $us responti- 
vas rutas, sin que con ello se modifiquen los derechos establecidos. 

c) Frecuencia y capacidades: Ambos transportadores -Empresa ECUATO- 
RIANA DE AVIACION y AEROLINEAS ARGENTINAS- tendrán au- 
torizados dos (2) vuelos sermanalos de ida y regreso, en las rutas estable- 

2420 + dsidas para el transporte de pasajeros, carga y correo, con derecho a par 
rada-ostancia (stop over). 

El eguipo a atilizar será Boting 707 o de similares características y 

capacidad. 

1) Queda convenida como capacidad máxima permitida para los 
servicios realizados entre ambos países, la de CIENTO CIN- 
CUENTA Y “TRES asientos por acronnve y la capacidad nor- 

mal de carga de bodega. 
iD A los fines de impedir que cl tráfico se derive a terceros trans- 

portadores, si la oimpresa aérea designada por una de las Partes, 
temporalmente, vo está en condiciones de explotar, total a par- 
cialmente, los servicios atreos convenidos, podrá acordar con 

la empresa aérea designada por la otra Parte Contratante y con 

Ja aprobación de las autoridades acronáuticas de las dos Partes, 
ln iransferencia, a esta última, de la explotación total o parcial 
de dichos servicios durante un periodo determinado, 

iii) La empresa aérea que haya tenido el impedimento, recuperará 

el ejercicio de su derecho al finalizar el periodo mencionado, 

con el solo requisito de su presentación. 
iv) Todo sumento de capacidad -por incremento del número de 

vuelas semanales, o por sustitución de equipo- será motivo de 

análisis y de resolución por ambas autoridades, en reunión de 

consulta. 

d) Tarifas 
» Las tarlfes a ser aplicadas por la empresa adrea designada por 

una Parte en pago del transporte de pasajeros y carga origina- 
dos en el territorio de la otra Parte o a él destinados, deberán 
ser establecidas a niveles razonables, tomando en cuenta todos 

loz faviores relevantes, incluyendo el costo de operación, ca- 
racteristicas del servicio, lucro razonable y tarifas de otras uin- 

presas aércas aplicables en la misma o cu rutas semejantes, de- 
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biendo observarse, cuando sea posible al mecanismo de la Aso 
ciación internacional de Transpone Aéreo CATA). 

11) Con el objeto de propiciar, mantener y asegurar el saneamiento de 
fa comerciaNización de dos servicios de transporle aérco: 

- La empresa aérea designada por una Parte no podrá conceder, di- 
1ecta o indirectamente, por sio a través de cualquier intermedia 

ño ninguna reducción sobre las tarifas en vigor, salva en casos 
previstos por la decisión de ambas Partes. 

- Se conviene cn establecer consultas y adoptar medidas en común 
pasa neutralizar los efcctos de desviación de ventas perjudiciales 
o toda otra práctica o inaniobra que afecte cl régimen tarifario 
aprobado. 

e) Acuerdo enfe cumpresos, Las Autoridades Aceonáuticas alentarán la cele. 
bración de reuniones entre las ciopresas desiguadas con objeto de analiza 
la posibilidad de establecer sistemas de cooperación comercial o de servi. 
cias, en aquellas rutas que puedas ser de interés recíproco, así como tam; 

bién levar a cabo de comán acuerdo, todo proyecto o acción conjunta gue 
tienda al mayor tendiniento y economía de ambas operaciones. 

  
DL INICIACIÓN DE LUS SERVICIOS 

E) ejercicio efectivo de los derechos aqui establecidos estará condicionado 

al otorgamiento de Jos respectivos permisos de operación, conforme ja le 
gislación du cada pais. 

IV- SERVICIOS NO REGULARES DE TRANSPORTE DE CARCA | 
Ambas delegaciones colticiden en la necesidad de referirse al rubro cuga * 
no regula fiente a las auspiciosas posibilidades actuales, que Pequerirán 

ágilos decisiones a nivel gubernamental y part ello, acuerdan e) siguiente 
nroraodimiestos 

dOTÉS TOTUDAR rayas 

Caos servicios. 
b) Una vez recibida da indicación y efectuado el examen de las te- 

Ouisitos aplicables genéricamente pura ese fín, otorgará los pur. 

misos de operación correspondientes, 

    

' 

o) La empresa permistonaría deberá realizar los vuelos respectivos, 

mediante comunicación previa a ambes atforidades. 

dy Ambas autoridades serorátiticas procurarán Edecuar, eh líneas 

generados, le oferta a la demanda previsible en este tipo á e] 
tráfico. | 

5 | 
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V- YIGENCIA. DELLA PRESENTE ACTA. RENOVACION X RENUNCIA 

La durnción de la presente Acte será de DOS (2) años comados a 
partir de la fecha de su ratificación, salvo que ambos Gobiernos 

ANVERSO 
la fecha en que sea solicitada por una de las Partes, 

b) Cualquiera de las Partes podrá, en cualquier momento, notificar 
in la otra Parte $u decisión de poner fin a las disposiciones con- 
tenidas en la presente Acta Final cor un pre-avisa de SEIS (6) 
meses, de anticipación, a través de los canales diplomáticos. 

c) La presente Acta entrará en vigencia provisoria en e) ámbito ad- 

ministrafivo, a partir de su firma y será ratificada en un plazo má- 
ximo de 5E15 (6) meses, mediante las notas reversales de estilo, 

d) El plazo inicial del Acta, se prorrogará aulemáficamente par pe- 
rlodos de UN (1) año, salvo que una de las Parics notifique a la 

útra, SEIS (6) meses antes del cumplimiento del períndo res- 

a
 sr
 

pectivo, su decisión de ponerle ténmino. $ 
q 
ME 
0 

Pl " 
i Comodoro (R) Horacio Humberto Larghi Ternel. Marco Andrade B. n 

Presidente Delegación Argentina Presidente Delegación Ecuntoriana     
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(| Ea INTE DNCD SAÑÍA DENCIA DE LAN 

"| res y Íóda'otrá yus fequiera Goncuras publicó! REPRESENTACIO-" 

.] actividádón 'atiñorites 3   
  

y Hua DEL ECUADOR OS Ñ E Lo 

   EXPERT THACTO E sl 
DELAESCRITURAPUBLICADE APERTURA DE cunbal EN 
EL ECUADOR CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL 
DE LA COMPAÑÍA EHOLINEAS! NAS SOCEDAD 

ANONIMA. 0.2055 Risa 
4.- DENOMINACIÓN: NACIONALIDAD Y. dla     

  

ANONIMA! es une sociádád dí nációnalitád' rg 
fio en la cludad de Buenos Alres (Argentina). 1102.52 
2.- CELEBRACION DE ESCANURAPUBLICADE A ATURÁDE 
SUCURSAL E INSCRIPCION Y PROTOCOLIZACION DE OTROS 
DOCUMENTOS.- Lá éscritura de apertura dé sucursal sa 3 telobrá el 
10 de diciembre de 1991 ante el Notario Segundo del Cantón 
Guayaquil doctor Jorgó Yara Grais, la fiismá qué $8 Insorbló ón el 
Ragistro Mercantil de esto Cantón el t3den marzo de te ooñ e No. 

1.867. : 
Que el podorotorgádo aloehorDavi Vafrsloin se prokicotaóeló de 
febrero de 1991 en lx Notaría Vigésima Novená del Cantón Quito; y. 
su ampliación y demás documentos en la Notaría Segunda de 
Quayaqui el 22 de noviembre de 1991, 
3.- ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL.- Por resolución del 
Directorio de la compáñla adoptada el 13 de diciembre de 1900 se 
autorizó a jos administrdores de la misma para que establezcan 
sucursales en al axtarior de la república Argentina, mediarta Roso- 
tución No. 0000939 del 13 FEB, 1992 6 Intendentá de Compáñlas de 

Guayaquil autoriza a la compañía AEROLINEAS ARGENTINAS 
SOCIEDAD, ¿ANONIMA para que pueda realizar las actividados 
conslantes 84 él objeto social de la compañía que te nican an e 
númard siguiente: : es Y 
42 la sociedad boridrá por objeio dedicarse por cuenta propiá o' 

ajena, en formá Independiente oasociada a terceros en el pati o En 
ul extranjero, las siguientes Bctlvididos RERONAUTICA: En todas 
sus manféstaciones: tran3porto a$reo, regular y/o nó cegular (char- 
ter, contratado y da taxi aáreo), interno e Internacional, de perñonas 
Ó cosas; Sorrespondencia, dlearing trábajos y sórvicios aórbos en 

general, como concesión pública o particular, explolál” sorvicios 
públicos, escuela de pilotaje y entrenamiento de personal riacione-. 
doalá sorohave gación, diseño, ingenieda, lwestigación, ensálibla- 
do, Impoltación yld exporación. dótodó tipo, dn esronaves Y sus 
partes, equipos, Rotdgorio y mato! ales parala aoronayogación, ási 
como prestar Sárviciod de mante lo y asistancia lécnica de los 
mismos: COMERCIALES:: Medianid la: compre: venta! permuta. 
tocación, en todas sús inodalidades, lensing, rortig Ingonáción Y. 

     

exporiación de tudo po dd blenes, suministro y y ossión dé agroria- ¿1 
V0%, $us pártes y compohentés, aocadirios. mátoriales á insumos, + 
tormediación n.d formalización: de los soguiós qué cubrán los 
Hiesgos de los servicios contrátaios, yiar eáfzación dá Íoda, tlase de 
operaciones comércialés q que ó hormalmente tenen ligar dh los aaró- 
puerios. TURISTICA. médiándé lá cráación, désarrodo Y éxpictación 

rát ás tambián já Áctividad áhística ón todás aús formas lecluyen”" 
do dentrd de alta el alquiler de dutomótorás; sistemas de resorvas 
turísticas, SERVICIOS . Mediante la proslacion de darvición de 
mantenimiento, y esisiónci. -Aécnica en todo" tipo, ds aeronaves, 
equipos, ácoosorios y maleriajas para la aoroñavegación, zervicios 

de reserva por computación, de trans terra o agud, como ácostorios 
del transporta aeronáutico y/o integrando un transporte combinado” 
con áste, asl comú también toda clase dé asistoricia dá sciividados 
de Sáropavegación, coma! la pirovinión de alimentas$/o ¿jomóntos de 
¿80 él bordo, MenoATOS:! Sumpht mándatós y somisionés. FINAN:; 
CIERÁS: Realizar, dalquie? sí, 1l5d de ppáraciónss Inaliciónas, En gé- 
nétsl, con exclusión dels bibvisas on a Lys Envia kieded Fiiancia- 

NES: De porsonas Ue y exrarjetás tolácionadas cor laz 

  

      $ario d e204 finós Y prostalies selvicios, 
dentro de 168 imites Y 
tene plóna, ¡capácidadi Juridica. parijdquirie derechos, boMtrasr; 
obligaciones y bjercer Jos cos, se, no le Son pos e por las 
leyes 6 por esté Estatutó 3 ' 
5.- CAPITAL ASIGNADO ALA SUCUASAL:* 'S|: 50106. Dod.00 
8.- DOMICILIO DE 'LA ¡SUCURSAL:La "sucursal fóndrd como 
domicilio principal dé sus áctividadas la ciu 146 Guayaquil, 
7.- APODERADO DE LA SUCURSAL: El'ap dérado de lá cómpa- 
ña AEROUNEAS ARGENTINAS: 'SOCIEDADA ONIMA, : en da 
Roptbijcá del Ecuador, es el sañár David Valnelgíh, de nacionalidad 
argortiia,(de conformidad 'con 165 términos BÓf podr qué se 16" 
olorgó, ci, yes DER ¿8 q. transcribo á sortiduncipón (Copias el 

  
    

  

Ab. me iq Mertiñaz Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

Apps A 

TELA sompúsied AEROUINEAS “ARGENTINAS SOCIEDAD o 

. "8d objeto social: INVERSORA! Consul y: 
+] participa! £n sócisdád pot t Bociones, promover dd torhación; Invie= |" 

"| tióndo án allas el capital 3 lets , 
ésteblizcaro A 10l68 [inás! de soctodad' 

d
o
 

"| de centros turisticos a inmúables; destinados al alojamiento de perso: . 

  DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAVÁGUIL al 
  

  
 


